
oficio df ayer emprendí anocE.-r mi marcha cdn «o* columna de too 
infantes, habiendo caído al amanecer de hoy sobre el pueblo de Val- 
«teaterus, en donde sí hallaban ¡as facciones de ¡os cab edlas pelsyo y 
Una ñero paliase! Manclieguito), Fu.ron atacados á la bayo »* por 
tres pelotones, y después de ur.a ligua refriega quedaron en nuestro po
der las das facciones son sus cabecillas. No encuentro ex piratonas bis- 
• anirs pa a elogiar 1 V. H< la bizarría deí coosaiidante O. Antonio ¡Vía- 
ría Hcgsr y de los valientes de .Mallorca. Mañana tendré el honor de 
manifestar á V. E. los detalles de esta brillante-jornada. D os guarde á 
V. E. muchos años. Guadalajara 29 de Marzo de itíag ecEx^ma. Sr.= 
Juan de la Cuadra.xsExcrno. hr. conde del Abisval.”
—En un peiiodico de esta capital se hallan las siguientes noticias re
cibidas por extraordinario.

Itun 2$ de Marzo, »,E1 buen espíritu del egército francés va to
mando cjda día mayor consistencia , sin que se expongan a riesgo al
guno las personas que trabajan tn esta buena obra; pues los medios 
que se emplean para abrir los ojos á los soldados son tules, que pueden 
ponerse en egecucion en medio de la calle y delante de todos los saté
lites de la policía. Por otra parte ia extra vagancia de nuestros enemigos, 
que es y; iT.'-rwfíc^r?? locar* ,-nos ayuda a conseguir nuestro intento 
aun mas de lo que nosotros neces.tamos. No hacemos caro de los ofi
ciales , porque estos los unos no nversaan que nadie los convierta , y 
los otros serán arrastrado0 por ei torrente, ó abandonados por ia ttop». 
Cuapdo los dos egércitcis tic.u n á estar el uno en presencia de! otro, 
verá la Europa una trasfoimic en teatral que la divertirá infinito. La 
n-cedad ha perdido d-fimtivntn nía el pierio, y la causa de la ubeitad 
lo ha ganado en ütima apelación.

»> Desde que la minctía de la C niara de Jos Diputados ha declarado 
solemnemente en su protesta qitt sr h atiaba roto el pacto social, todo 
francés se cree líbre del jursnvnto que ,e ligabi con ios Borbonci, 
pues todos miran con razón aquriia mirona como el verdadero órga
no dr la voluntad nacror.a: , y c. nio la representación legítima del pue
blo. Hasta las pegonas mas timoratas y mas esetupuiosas cu la obser
vancia de la» ley;» del juramento y del honor reconocen y confiesan 
que la dinastía reinante ha fa tado á todos sus deberes , envilecido se 
dignidad y faltado á las mas solemne» promesas.

» Bayona está atestada de tropas, y las calles están ¡nundjdas de aspi- 
rantes í oficiales , de empresarios de provisiones y de cobradores de. 
contribuciones iScc. &c. l odos estos vampiros recrean su codiciosa vis
ta , cshíudol* «obre la pobre España , y calculan las riquezas que han de 
adquirir, y lo que han de valerles ¡os despojos de los virtuosos españo
les. Sirva esto de advertencia para los ilusos que esperen la felicidad de 
manos de semejante canalla.

» Las habitaciones están en Bryona sumamente caras , y la mala 
administración hace ya padecer á Jos soldados privaciones muy sensi
bles. En una palabra en nada se parece este egército al que paso en 
otro ti-.mpo los Pirineos.

» Los vand.anos que vienen en esta cruzjda no se avergii .nzan de 
llamar al duque de Angulema Rigente de ¡a Hipada , y como son 
incapaces é indignos de apreciar la nobleza de caiarter y «a generosi
dad y prudencia del pueblo español , se lisonjean públicamente de que 
el Rey Fernando vil y su familia morirán as -.ainados, y de que enton
ces podran eííos gritar libremente: te Hoy est mort 1 Vive le Roy !

» Estas son literalmente las infames cxpres.oncs que sueltan aque
llos hombres crueles y pérfidos, que aparentan por olta parte tanto ín
teres por la dinastía que reina en España, ¡buena seria su suerte si no 
tuvirse su apoyo en el amor, confianza y lueiza de sus súbdito» 1 ”
__F.i mismo periódico publica el extracto sigui-.nte de los de París
de ií¡, ty, 20, 21 y : i de este mes, traídos por úiliino extraordinai io.

Periódicos dtl iH. El Sr. Carnerero, encargado de Negocios de ha- 
paña en Vierta, y que se hallaba en París desde el dia 6 de este mes, 
salió el tq para Madrid. El Sr. Outs , ex-mtnistrp d* España en Lon
dres , estiba también pronto para partir ; pero una enfermedad grave le 
ha obligado i detenerse t-n Paris.__El Sr. Milltau está nombiado direc
tor de correes del gran cuartel general del egército dJ España.

Ltem del i.). Recibimos gran número de cartas, que los ¡imites de 
nuestro periódico no nos permiten publicar, en Jas cuales muchos 
guardias nacionales de las legiones de Paris declaran que mer.ee toda su 
aprobación la conducta observada por ei sargento Mcicier----Varios pe
riódicos han publicado una declaración, firmada por i 50 oficiales, sai- 
genio» y soldados de la cuarta legión , en la cual dicen que qdhertn .ir 
lado c .razón á lo ejecutado por Air. .Merier , y que tu,tos ellos hul'if 
ran hecho lo misino si se hubiesen iluda tu e. 1 Igual caso.

Idem ¿o. llcmouic bulo por extraordinario los periódicos ¡ng!e*i 
ses del 17 , en los cuales vcinja que el Ctsurier, que había negado hasta 
ahora que el Gobierno hubiese mandado armar a tarja priesa lo Davíos 
de línea , se ve ya obligado á confesarlo , y aun dice lo» nombres de 
los buques y los puertos en que se están armando.

Roma g de Marzo. Continúan pasando tropas austríacas de las que 
formaban el egércit-p de ocupación de Ñapóles, y todas se dirigen al 
Milanesado. El di* a pasó un parque de attdlería de sit.o escoltado pot 
un batallón de cazadores, y al día siguiente atravesaron por esta ciu
dad tres baterías de campaña escoltadas por el regimiento do iiiíjciciía 
de Chasteler.

Idem ai. El comisionado de Uodjr en Burdeos, dice el Times, 
escribe con fecha del > a de Marzo lo siguiente :

« El temor de que haya guerra entre ia Inglaterra y la Francia h* 
hecho que muchas casas de esta ciudad suspendan sus expediciopt» para
las ludias orientales y occidentales----Un» ca ca de París del 14 de Mar-
ao, publicada por el Timer, dice que ha sido ofreció» el despacho de

la s-crefi'¡,i d- Gu-’rra ai mariscal Martr.ont; pero qu» vire ro J¡-. 
liiío aceptarlo, 4 menos que no se pongan á su aisposJc'un sccü .V ' í - 
¿res y n,:.iones de francos , si ha de rinp.zar»e la guerra con H» ña
fia. -egur. Ia r.is.na carta , las tropas reunida» hasta entonce» en la fon- 
lera no ya aban de gjO hombres , y la primera divis en r.er pedna estar 
en ¡inca h«»ia primeios de Abril."

Idem 23. Lu s ckc. = Visto ío expuesto por nurtro ir,¡natío det 
Interior acerca del acto de desobedienciacv.nvt.do , estando de sers.c o, 
por el St. Mer.óer, sargento de la cuaila legión de '.a guardia nac.ouaí 
de Paris , liemos mandado y mandamos lo siguiente: el Sr. Mrrcier, 
sargento de la cuarta legren de Ja guardia nacional de Paris, será bor
rado inmediatamente de «Echa guardia. ( Hito se llama no pararse en 
¿arras , y mandar 4 lo musulmán, sin hacer caso ni de tribunales , ni 
de leyes militares ni de consejos de disciplina.j

Entre Sos 30 oficial;* franceses que acaban de embarcarse en Ing'a- 
lerra para ir á scrv.r en España, se halla el general Lahemand , qu# 
hab ia llegado hace poca tiempo de les Estado» Unidos.

hé,ñires id de Alario. Ayer hubo en el m.tiisterio de N-yocios 
extrairgeros ot¡o cousrju de G.bínete, que duró desde las 4u- hasta ia» 
cuatro y media de la tarde.

Idem 19.

cámara db 105 coml’nes---- Sesión del 18.

Sir James Machintosh: Voy á pedir al muv honorable ministro de 
Negocio» extraugeros que se exp iqqe sobre un negocio que hace al
gún tiempo ocupa toda la atrncion del público Bcc. ócc.

Air. Canning: Estoy muy lejos de sentir que mi honrado y sabio 
amigo me haya hecho esta pregunta.. .Confieso que engañarla á ia Cr
inara si no declarase que se ha desvanecido casi ent raminte ia .spe- 
ranza con que yo me lisonjeaba, y con que se complacía i^iia ei.-nt: 
roda la Graft Bretaña, y que no hay qu; contar cu:: .inda con el i:,- 
Jlujo d;l Gobierno de h, M. paia ímped-- las hostilidades ¡.r.ue ia 
Francia y la España. Hallándose pues ¡as cosa» en tai .sudo, ap.ov:-- 
ch"r¿ el primer momento, después de pisada» íes vacaciones de pas
cuas, para tomar las órdenes del Rey , y poner, si ms lo p;¡mite , so
bre la mesa de la Cámara las coinuiuc.cior.es ^ue han mediato entre 
el Gobierno de ¡a Gran Bretaña y el de la Fianc.a «Síc. oí;. ( Vives 
aplausos.)

Air. Buxlon: Ale alegro infinito de oir esta seguridad qu; nos da el 
min stro.

A ví.-j. El Sun publica ademas muchos artículos interesantes sobre 
la causa peninsular, en los cuales venios confiimudas las conjeturas que 
un. periódico de Aladrid no ha cesado de hacer de dos meses a esta parre 
en cuanto al sistema de política que seguóia ]a Inglaterra si llegase á 
drciara.se la guerra.

Ilista el Courier , bocina de Mr. Pee!, que hasta ahora había «sla- 
do amontonando observaciones para probar que en caso de guerra la 
Inglaterra dvbia permanecer impasible , ha camb.ado de Jenguage , v en 
su número del dia 19 do este me* se esfuerza cor» tamo ahinco tomo 
e! Sun on proba» q-e er. m.iispir.'aL'le y urgente que la Gran Bret<ña 
se a presura á desplegar en este raoai. nto todo el lleno de sus fuerzas.

Per intimo la correspondente que hemos recibido por el mismo cor
teo no» suministra datos muy positivos para poder asegurar á n-u stros 
lector;» qu; inmediatamente que el nieto de S. Luis mande iiispa ar el 
primer cañonazo tn ios Pirineos , le contestarán las escuadras ini-lesst* 
con una descarga general sobre las costas eie i rancia.

Entonces acaban de pres-ntarse sin rebozo el sistema cel Gabin. ts 
ingles , y cesar , la reseiva dipicmittca que Mr. Canmng se ve ob. gado 
i yuaidar todavía en los a.tos de oficio. Hablamos con esta segunda.), 
poique es hija de nuestro propio convencimiento , y no lo haríamos en 
materia tirv delicada, si U» razones que tenemos para hacer.o asi no 
fuesen tan po,i,'rosas.

Lista de las circularla, decretos frc. publicados en las cacetas de 
Marzo,

r.stado.
Decreto de S. Ai. insertando otro de las Cortes, en que se autoriza 

al Gobierno para que suspenda la admisión en la Península , islas ad- 
yacent:» ; isla de Cuba , de les buques y efectos t ttrangeros propio» de 
aquellas naciones que corten sus relaciones con la España y su Go- 
’-vernu constducion.il; y excluyendo por lo respeti vo á la isla de 1 u- 
i'i á ios buques y efectos propios de Francia, Austria, Prusia y Rusia. 
'Placeta del 10.)

Decrsto de S. M. insertando ei mismo decreto de Cotíes de que se 
habla en el p-.rrafo precedente, y proh.hiendo la admisiun de los bu
ques y efectos propio» de Francia, Austria, Prusia y Rusia, tn la 
Península é islas adyacentes. (Cóicf.\i del sq.j

Csobernacicn de la Pcan ula.
Decreto de S. M. acordar,do las recompensas que deben disfrutar 

los milicianos voluntarios de Aledrid que acompañen al Rey y a las 
Cortes en su traslación á Sevilla. (Gaceta del ts j

Decreto d; ias Cortes autor;z>n<Jo a las d.potaciones provinciales 
para tomar ciertas m;d das en el caso de que se vean invadidas por tra
pas ¡xtrangeia» , o se hallen próximas á serlo, ((v.scer.1 del eo.)

Decreto de las Cortes declarando en qué términos d.-h n ser auxi
liados los m licianos locales que se ausenten de sus pueb.es pira hacer 
U guerra. (Gaceta del 3y j

Gracia y Justé, ia.
Decreto de las Cortes nombran ■‘o s <» individuos que han de com

poner el tribunal de las mismas. (Gaceta dtl ¡o.)



44o Hacienda.
Decreto de las Cortas reconociendo como díudadel Filado y i car- 

jo del Ct edito público las cantidades liquidadas'd.L capital é int-re» s 
vencidos de los préstamos nacionales de 1697)' 1805 á cargo ael con
sulado de Csdiz. (Gaceta dtl ó )

Decreto de S. M. admitiendo ia renuncia 3 los secretaros del Des
pacho. (Gaceta dtl tí.)

Drcrcto de M. nombrando nuevos ministros del D spacho. 
(Gaceta del tí.)

Oficio del ministerio en que se hace mención de las exposiciones 
de D. Josef S mon de Laigorii, director de contribuciones directas da 
la provincia de'Soria, y de los oficiales segundo y tercero de la pro
pia dependencia, i quienes ha mandado S. M. se d.n las gracias en su 
iiomb". (Gaceta del tí.)

Decreto de S. M.,en que manda que se den hs gracias en su nom
bre á D. Agustín Callejo por su desprendimiento patriótico. (Gaceta 
del jj.)

Circular del ministerio en que se adoptan algunas disposiciones pa
ra activar la recaudación de las rentas públicas. ( Gaceta del ry.j

Oficio del ministerio participando á D. ¡santiago Pcrtz que el Rey 
ha admitido la renuncia que ha hecho de ia mitad de su sueldo , man
dando al mismo tiempo qua ss le dieran las gracias en su nombre. 
(Gaceta ele! ty.~)

Decr. to de'las Cortes derogando el artículo 4.0 del decreto de 13 
de Matzo del año pasado , por el que se mandó no pudiesen obtener 
empleos sino ios que tuviesen sueldo del erario. (Gaceta de! 24.)

Decr to de 'as Cortes nombrando á tres de sus individuos para 
formar la comisión especial de! Crédito público. (Gaceta del 06.)

Decreto de las Cortes nombrando comisionados especiales del Cré
dito púb.ico. (Gaceta del 27.)

ARTICULO DE OFICIO.
El conde del Abisval, comandante g-neial del primer distrito mi

litar, y grfe po ítico de uta pu-vincia, ha recibido,el parte siguiente:
» Exctno. Sr.: A las ocho de la mañana de este dia salieron SS. MM. 

y AA. del Viso, y han llegado á este pueblo á la* cuatro de la tarde 
sin novedad en su impo lante salud. Lo digo á V- E. de Real orden 
para qu: lo haga s-b : en ia comprensión de su mando. Dios ice. Ca- 
■olina apde.Marzode i8z3.=Baños.”

Continúa el informe de la canea contr’a D. Domingo Bato.
D. Dionisio Carro y D. Isidro Aslorga, aquel capiian retirado, y 

«ste de húsares flancos , fueron condenados a mueiir por el juez ds 
primera instancia, y pur ia audiencia en 10 años de presidio 3 Maiaga, 
con privación al primero de sus grados, dist.ncionc» y sueldes. Ambos 
eoadyuva.on al proyecto de Baso , constándoles que sr dirigía al trasti rr.o 
del sistema , concurrieron con otros á S Agustín para esperar á Biso, 
que había de salir de la corte, y reunírseles en aquel punto; y habien
do este avisado que no vendría porque le negaban pasaporte, fue As- 
torga á verle, y quejándose de que le había engañado, le dijo aquel 
que fuese á Bú.gos , y encontraría mucha tropa a que agr.-gir; : la 
creyó sobre su palabra: volvió á buscar á su compañero Cario, y ¡un
ios se dirigieron hacia donde estaba D. Fiatic seo Barrio: se unieron 
á su partida: estuvieron en ella algunos días; y ia dejaron para ir í 
levantar gente en tierra de Vailadolid , y fueron aprehendidos con pasa
portes falsos. Hay ademas otros agentes subalternos mas i m nos c. tri
plicados , que han sufrido en mi concepto la pena que merecían, se
gún el resultado de los autos-, aunque puede asegurarse que tuvicton 
en el proyecto mucha mas parte que ¡a qus aparece ■ Siles son Agus 
tin Escudero; D. Josef Calsini; D. Pedro Mariano Baso , cura de Cas- 
tii-Tierra, aquel yerno, y este hermano de D. Domingo ; D. Ramón 
Hernández Tirso; Pedro Josef Garviso , criado de D. Josef Ala,:u;l 
Erroz; Francisco Ramírez, que acompañó á D. Baltasar Casquero , y 
otros varios de ia misma ó menor entidad: muchos fueron compren
didos en el indulto publicado en Agosto de 1820; y seria largo , fas
tidioso é inútil referir menudamente los indicios y sospechas que re
tallan contra cada uno en particular: las censuras melles, tanto en 
primera como en segunda instancia , especifican lo necesario para for
mar un juicio cabal de la culpabilidad que respectivamente les produ
ce el sumario. Basta decir que en las declaraciones de todos se nota 
tanta contradicción , que cotejándolas entre sí, no hay una que con
cuerda con otra ; y se conoce que ios mas han ocultado la verd.d, 
porque seguros de la imposibilidad de convencerlos, se han burlado de 
las pesquisas judiciales, como se burlará siempre cualquier conspirador 
astuto, si no varía absolutamente el método y forma que hoy se si
gue en, la sustanciaron de ios proceso».

Separada mente se formó otro en el juzgado de primera instancia da 
Búrgos contra las personas que componían la partida que levanto el 
presbítero D. Francisco Barrio, de las cuales muchas se declararon 
comprendidas en la amnistía que s* concedió per las fortes á ios fac
ciosos de Salvatierra, y se extend.ó despu-s .1 todos [os que se hallasen 
en ¡gurí caso. Se creyó que esta causa era diversa de la que se había 
seguido contra D Domingo Baso y consocios, y en mi concepto am
bas son una misma cosa : se ha vislo que Jorge Crespo, Agusi.n Es
cudero y los cap tañes Aslorga r Carro se entendieron desde luego 
con Brso; y ,que este, aun d-spues de destruido el proyecto de sacar 
al Rey d: Midnd , quiso reunirse en S. Agustín con aquellos, y acon
sejó á algunos que fueran á Burgos, y en el camino hallarían mucha

tropa á que un'rse. D. Josef Manuel Erroz, emisario d« Baso, incitó 
a D. h.ir,cisco Barrio para que levantara la part'da, asegurándole que 
el general Eclravarri tomaría en las provincias el mando de un egér- 
citi : -s ademas muy probable qne las banderas aprehendidas i la par
tida de Barrio se proporcionaron por Baso, y fueron llevadas por As- 
torga y Carro. Consta que la trama no se cortó con la prisión de los 
reos. Crespo desde la cárcel mantuvo correspondencia con muchos, y 
principalmente con los españoles refugiados en Bayona , y el mismo 
Baso está indiciado de haberse mezclado en ello. Resulta también que 
este último , ya preso , trató de seducir í uño para que se agregara*! 
los facciosos; y lo que es mas,'los mismos procesados pidieron que 
se acumularan las dos causas, reputándolas ’:na sola: y en mi juicio 
hubiera convenido no separarlas; y se hubiera evitado por esta medio 
la confusión que se advierte en la sustanciacion , y la oscuridad de 
los cargos hechos á cada reo. La causa contra Baso descubre cuáles fue
ros los autores y cómplices de la conspiración; y la formada contra 
Barrio manifiesta uno de los medios adoptados para la egecucion. Se ha 
hablado ya de la primera , y con respecto á la segunda hay poco qu« 
decir: en esta, sin contar les comprendidos en la amnistía, ni al capi
tán Navarro que se puso demente, resultan reos D. Francisco Barrio, 
arcipreste de Bíugos; D. Lorenzo Sainz, presbítero beneficiado del lu
gar de Cazedo; D. Manuel Yoldi; D. Dionisio Carro; D. Isidro As- 
torga y Joige Crespo. Todos fueron condenados i muerte por el juez 
de primera instancia; y ya se ha visto qué pena impuso la sala á Car
ro , Astorga y Crespo: á Barrio impone la de’io años de presidio, y 
á Sainz y Yoldi la de 8 en el de Milaga.

El fiscal de la audiencia de Valladolid en su censura de 24.de Julio 
de 1822 analiza les hechos y documentos que se encontraron á los 
reos, refiere sus pasos, su conducta y conversaciones, y deduce de to
do que merecen sufrir la pena capital: sus reflexiones son tan sólidas, 
que seria inútil tratar de ampliarlas ni de presentirlas bajo otro aspec
to menos interesante, bien qi>- basta considerar que una partida levan
tada con el objeto de destruir el sistema, aprehendida ron armas y ca
ballos, que llevaba bandera desplegada, proclamas suovefsivas é in
cendiarias, que se componía de sugetos de algún carácter, qua escribía 
sus actas , y daba graMos militares , y que aspiraba nada menos que á 
un levantamiento g- neral , solo pudo formarse por hombres decididos 
á cometer toda sutrte de horrores sin reparar en medios. Xa excepción 
que proponen ss reduce á que era su ánimo presentarse á las autorida
des, é imp'orar e! perdón de sus extravíos; con cuyo otfjeto dirigieron 
una repres’ntacioa al Befe político de Soria, solicitando indulto. Re
sulta que ia hicieron-, pero ademas de que nc todos la firmaron, está 
plenamente justificado que después de haberla remitido trataron de se
ducir a varios sugrtos para que se agregaran í la partida; hecho que 
demuestra de un modo perentorio que fue un nuevo delito aparentar 
sumisión al mismo tiempo que obraban hostilmente. (Ss continuará )

- TIUEUKv.lES.

En virtud de providencia del Sr. D. Alejandro González, juez in
terino ds pr.mira instancia d» esta M. H. villa de Madrid , refrendada 
del escribano del número y su juzgado Anselmo Ordoñcz , se ha 
mandado anunciar ai público ia venta y enajenación de una casa sita 
en la calle de Silva, núm. It , matiz; 457, con accesorias i la del Po
zo , que comprende 22*2 p,es y medio o- sitio cuadrados stipeificia es, 
tasada en 30 de Diciembre del año pisado de 1820 por D. Félix Vi
cente Orihuel y Llórente y D. Juan'de B as Mo inero, arquitecto! 
aprobados en esta corte , en la cantidad de 194,5^3 rs. 17 mrs., reba
jándose las cargas que sobre si Hiriere; la cual se manda anunciar al 
público por termino de 30 días, qu? principiarán 3 corrrer y contar
se desde el 11 de Marco: ia persona que quisiere hacer postura á ella 
lo eg curará mi , .3 cho :-r. y citada escribanía dentro del término re- 
fericki , que se le admitirá siendo arreglada.

ANUNCIOS.
Los Gabinetes y los pueblos desde el afio de 1815 hasta 1822, es

crito por Mr. Bignon, En esta obra se manifiesta el origen de la guerra 
que injustamente han emprendido los Gabinetes contra las ¡deas libe
rales y ¡os derechos de las me ones, y se presenta e! imgcstuoso cua
dro en que los Monarcas de Europa vacilantes en sus tronos apelaron 
al auxilio de aquellas clases que hoy quieren esclavizar en premio de 
Jos sacrificios que hicieron de sus foilunas y di los ríos de sangre que 
derramaron. Destronado Napoleón , se quitaron la máscara que encu
bría su peifidia, y en vez. ds las felicidades que prometieron á los pue
blos labraron nusvas cadenas para esclavizarlos , dando principio á su in
grata y atroz conducta con el famoso pacto conocido con el nombre He 
santa alianza. Mr. Bignoñ examina todos los Congresos celebrados Insta 
el do Verona, y descubre ¡as- miras de los aliados y sus proyectos liber
ticidas. En fin la celebridad que justamente ha adquirido el autor de is
la apreciable ob:a per sus talentos, amor á la humanidad, esfuerzos c 
infatigable z;-!o por Ta lib’rtad y felicidad dd género humano, son ga
rantes seguros dil mérito y utilidad de ella: un tomo en 8." en cua
tro cuadernos , que se irán entregando seguti salgan ds la prensa; de
biendo haoer presante.al público que si el primeio sufre algún r; tras.-i, 
procede de las ocurrencias pasadas y de los días Estivos en que no tra
baja la prensa ; pero se rralizitá lo mas pronto posible su publicaron. 
La suscripción ro se cerrara hasta la entrega del segundo cnadi rr.o , y 
se halla abierta en las librerías de S-nz y Miyar , y en ücvilla en la us 
Berard , i 6 rs. cada cuaderno en rústica.

EN LA IMPRENTA NACIONAL. - -


